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RESOLUCION de la DireCclcin Gel/cral de Obras
Hidráulicas por la que se concede a la Confedera
ciún Hidrográfica del Guadalquivir un aprovecha
miento hidroeléctrico del río Guadalén. denmnina
do «Salto del Molino», en termino m¡micipal cte
Linares (Jaén).

La Confederación Hidrográfica del Guadulquivir ha solici
tado la concesión de un aprovechamiento hidroeléctríco del río
Guadalén. denominado «Salto del Molino», en término muni
cipal de Linares (Jaén), y esta Dirección General ha resuelto:

Otorgar a la Confederación Hidrografica del Guadalquivir
la concesión del aprovech.<tmiento hidroeléctrico del río Gua
dalén. denominado {(Salto del Molino del Guadalénn. en tér
mino municipal de Linares (Jaén), con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Las obras e instalaciones son las inc1uídas en el «('Pro~

yecto Reformado del de Suministro y Montaje de la Maqui
naria e Instalaciones del Salto del Molino del Guadalér:.»), sus
crito en Córdoba, octubre de 1958, por el Ingeniero de Cami~

nos, Canales y Puertos don Miguel Angel Huiz, de Azua Mur
guía, con las modifícaciones que puedan ser acordadas por el
Ministerio de Obras Públicas. sin que alteren la esencia de la
concesión.

2." El caudal máximo cuyo aprovechamieráo se concede es
de 14.100 litros por segundo, y el saldo bruto de 24 metros.

3.a La central de este aprovechamiento irá equipada con
un grupo de eje vertical formado por turbina Kaplan, marca
({Neyrpic Española. S. A.», para un caudal máximo de 14,10
metros cúbicos/segundo y un salto neto de 22.70 metros, con
una potencia de 3.600 C. V., y un alternador síncrono trifásico,
marca «General Eléctrica Española», con una potencia apa
rente de 3.200 KVA., y efectiVa de 2.560 kW., factor de potencia
con 0 = 0,8, tensión de genera.ción 6 kW., frecuencia 50 Hz.

4.a. Este aprovechamiento quedará sujeto al régimen de des~

embalses que se establezca por el Ministerio de Obras Públicas
u Organismn en quien delegue, comprometiéndose el concesio
nario a la utilización de la totalidad de la energía de posible
obtención en este aprovechamiento, de acuerdo con la capaci
dad de su instalación y con el régimen de dcsem.balses que
se fije.

5.0. El concesionario se compromete a reservar al Estado
hasta el 50 por 100 de la energía producida en el aprovecha
miento.

6.<l El precio del kWh. de la energía reservada será en
cada momento el correspondiente al equivalente hidráulico. Si
pOI' modificación de la legislación eléctrica hoy viqente llegara
a desaparecer el equivalente hidráulico, el preclO ue la energía
reservada en un momento determinado será igual al último
equivalente hidráulico publicado, multiplicado por la rclacJ~ln

entre la tarifa de venta de la energía eléctrica en alta tensión
para usos industriales correspondiente al momento considerado
vesta mísma tarifll correspondiente a la fecha de publicaci6n
de dicho último equivalente.

7./1. La Administración no responde del caudal que se ('on~

cede, no teniendo ej conc€.sionario derecho a reclamación algu
na, basada en el régimen de desembalses que se establezca aguas
arriba del lugar de utilización del aprovechamiento.

8.a La vigilancia e inspección de las obras e instalacioneB
durante el período de explotac.i6n del aprovechamiento que-
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darán a cargo dc la ('...omisaria de Aguas del Guadalquivir, quíen
velará por el exacto cumplimiento del programa de desem~

balseo
9,v Concluidas Jas obras e instalaciones, la Entidad conce

sionaria df'berá comunicarlo por escrito a la Comisaría de Aguas
del Guactaiqllivir, la cual procederá al reconocimiento de las
mismas y al levanta miento de.! acta --conjunta. en la forma dis
puesta por ei DecrE-to de la Presidencia del Gobierno 998/1962,
de 26 de abril no pudi~ndo autorizarse la explotaci6n definitiva
del aprove'~hamiento hasta tanto sea aprobada dicha acta por
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

10. Se otorga la presente conc€.<;iól1 dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, con la obligación
para el cúncesionario de ejecutar las obras necesarias para
conservar las servidumbres existentes.

11. Se otorga esta concesión por un plazo de noventa y
nueve aÜQ}~. a contar desde la fecha en que sea autorizada la
explotación parcial o total del aprovechamiento. Transurrido
este plazo, revertirá al Estado, libre de cargas, como prescribe
el Real Decreto de~ 10 de noviembre de 1922, a cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a la Real Orden de 7 de jullo
de 1921 y Real Decreto de 14 de junio del mismo año.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
en cada mornento. sobre pesca 11 conservación de las espec.ies
pjscícolas, y a las relatívas a la industria nacío.nal, contrato
y accidentes de~ trab3.jo y demás de carácter SOCIal.

13. La Admlnisüaclón se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

14. Caducar;'l la {.'oncesiún por el incumplimiento de cual
qlti~ra de e:.-;tas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes (teclarándose su caducidad con arregio a
10 dispuesto en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que st", 11<, ce pl,i1J1ico en cumplimiento de las disposiL"Íones
vigentes.

Madrid. 3 de julio de l!J71.~'El Djredor general, P. O,, el
Comisario central el(> Aguas, R Urbistondo.

RESOLU('¡ON de la ConjederacirJJ) lIídrof/ráJiea del
Sur por la que seJi.ala lecha para el levantamiento
l1'e actasprevía.s a 1ft ocupación de la:> fincas ajee·
lados P('F fas ob1'(1s de {(Estación de t.ratamiento de
((fma 1)([0). el abastecimiruto de Celda».

Declaradas implícitamente de urgem··la las obra.s: «Estación
de trata1l1it:nto de a,gua para el abastecimiento de Ceuta}), en tér·
mino municipal de Ceuta, por venir incluidas en el apartado d)
del articulo 20 de la vigente Ley del Plan de Desarrollo Eco~

nómico v Social dp 2H de díciembre, y prorrogado por DecL'sto
ley de 28 de die'iembre de 1967 y comprendidas asimismo en el
Programa de Inversiones Públicas del Ministerio de Obras PÚ
blicas. (\'ita DirccGioll F'acultativa, en uso de las atribuciones que
1;" otOl·ga el articulo !:l8 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la
misma, que regula el procedimiento de ur~enci.a, con,v.oca a los
l)l'Opjel.ario.<.; Rfectados por estas obras, segun la relaClOn que se
resefJa a continuadón para que comparezcan el día 5 de ocr,u
bre de 1971, a IRS once de la mañana, en el Ayuntamiento de
Ce-uta, donde se pr(}('C(~erá al l€v:mtamiento de l;;¡s actas previfls
a la oCllpa{:i(m, pu(!!endo lOS interesados venir aréompañados de
un Perito e de 1m Notario, si así ]0 desean.

Múlaga, 'l·' de ,:-e!,1lembre de 1971.--El Ing€niero Director.~
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RELíCIÓN QUE SE errA
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P:a. Unión de la. Frah:midnd de Cri ."'f ,)
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Domicilio

dp Bcnii.c/ CCllt<)
de Jo.':é Antonio, ticnd::l TrIe, Centrl.

RESOLt/C¡ON de la Cu¡¡icdU[i, "in
5'i'!" 'por la que s:?\Ci1ula /f":/!a i
mi"n1n de (tetas {Jrevit~.'{ ú tu 'k"I·:";,·!,
a i-;.c!(!.("!as liar le" nrrQ,; ¡lf' «TI
Infierno.,), en tdrmúw munic!pa! (';

D,:cL1radas implicitarnente de llrw:mcla las obL,;< «Trrt,':i\'a.:,e
el::! /~.rroyo del Inflerno», en término rnunlcipal de ceuLl, por

v' nir 11"\,:1,,;"1;;. C'l ·',l:),n!ado d) del :ütlciJ.lo 20 dl~ la ·."igel"l',c
L~:¡ Uf! n(. ~::' hem;üJ¡;i.',,:; i ,Socia';' de ~~,; Ó' {;¡~;,:,;}l

!.n e v won"'... ,-\do Dtcrc"Lü·ir'i.' óe '?fl de dicicll.'Jhre de H)67,
eOt';;.¡."-"i'.;i:O;l.:-> f'l1 pI PrOi;ra.ma de Inv(T,;iones: PU-

b1i::-as riel ;"·1!~]bHio de ObrRS Puhtiea[~, CSt8 Dirección Fa
c'l!trttinl. en uso de las n:trib,:eionr:s ql1~10 oton>:R el art.icl1~

le tl8 de la vigl:nlB Ley de Expropiación Forzosa y de conformi-


